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Asunto: ANUNCIO GESTIÓN APARCAMIENTO PERI 6 PLAZA DE TOROS

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO SOBRE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL APARCAMIENTO PROVISIONAL EN TERRENOS DEL 
AMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR Nº 6 “PLAZA DE TOROS”

A TRAVÉS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES URBANOS, S.A.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 24 de abril del actual, ha 
adoptado el acuerdo de gestionar el servicio público de aparcamiento provisional que se pretende instalar en 
el ámbito del Plan Especial de Reforma Interior núm. 6 “Plaza de toros”, sobre terrenos de superficie total de 
1.863 m2 mediante la  entidad instrumental  Empresa Municipal  de Transportes Urbanos,  S.A.,  de capital  
íntegramente municipal, a cuyo efecto se le ceden los referidos terrenos, para la explotación de 68 plazas de 
estacionamiento, aproximadamente, y hasta tanto se culmina la gestión urbanística y se inicien las obras de 
urbanización del sector.

La  gestión  y  explotación  del  referido  aparcamiento  se  realizará  por  la  Empresa  Municipal  de 
Transportes Urbanos, S.A. con arreglo a las siguientes tarifas:

FRANJA HORARIA TARIFA

08.00 a 15.00 h 2,50 €

15.00 a 22.00 h 2,50 €

22.00 a 08.00 h 5,00 €

Día completo 6,00 €

Se establece una bonificación del 50% sobre las tarifas para las personas empadronadas en el 
municipio de Huelva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 85.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,  
Reguladora de las  Bases de Régimen local,  haciéndose saber que los  documentos justificativos de dicho 
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acuerdo pueden consultarse en el tablón de Edictos Municipal (www.huelva.es/edictos/) y en el Portal de 
Transparencia  (https://huelva.es/portal/es/transparencia),  (A)  Información  institucional  y  organizativa: 
Empresas Municipales).

EL SECRETARIO GRAL DEL PLENO

Fdo.: Felipe Albea Carlini 
(Documento firmado y fechado electrónicamente)
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